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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se inadmite la anterior demanda 

ejecutiva, a fin que el extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados 

a partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar 

lo siguiente: 

 

1. Adecue las pretensiones 3º y 6º en las cuales pretende el pago por concepto 

de intereses de plazo generados sobre los saldos de capital desde el día 23 de 

abril de 2021 y hasta la fecha de vencimiento del pagaré; es decir, hasta 

el 15 de enero de 2020, por cuanto la fecha inicial corresponde a una fecha 

posterior con respecto a la fecha final de vencimiento . 

 

2. Verifique la pretensión 9º por cuanto el valor allí pretendido no corresponde con 

el indicado en el titulo valor aportado como base de ejecución. 

 

3. Informe el lugar en el que se ubica el original del pagare base de la ejecución, 

de estar en su poder, así deberá indicarlo bajo la gravedad del juramento, 

igualmente deberá señalar si el titulo valor se encuentra fuera de circulación 

comercial para ser presentado en el momento que el juzgado lo ordene y que 

así permanecerá durante el trámite del proceso hasta que por cualquier causa 

se termine.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberá ser remitido al correo 

electrónico cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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